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, 5. Pide aLSectetario, Ge:neral que presente el es~ 
tudio, junto con las observaciones de los órganos com
petentes de las Na,ciones Unida,s y· los organismos . es
pedalizado~, .a. la ,Asaml;,lea; Gener¡il C,.\1 su trigésimo 
segund,o, período de sesiones por . co¡;i.ducto del Consejo 
Económico y Social en su 63Q período d~ sesiones. 

2439a. sesión· plenaria 
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• 3489 (XXX), Aceleradón de la transferencia 
de :recursos reales a los países en desarrollo 

La Asamblea General, 
R,eqordando sus resoluciones 2626 (XXV) :de 24 de 

oc:tt~bre de 1970, que contiene la Estrategia Internacio
nal del Desar.rqllo ,para el Segundo Decenio de las Na~ 
ciones Unidas para el Desartollo, 3176 (XXVIII) de 
17 de dicie¡nbre de 1973, sobre el primer examen y 
eyaluación general bienal de los progresos realizados en 
la aplicación de la Estrategia, 3201 (S-VI) y .3202 (S
VI) de l '-' de mayo de 1974, que contienen: 1a Declara'." 
dón y el Programa ele acción sobr~ el establecimiento 
de un nuevo ,orden económico internacional, y 3281 
{XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que co11tie11e la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Es-
tados, · · 
.. Recordando asimismo su resolución 3362 (S-VII) 
d1~ 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y coope
ración económica internacional, en particular las dis
posiciones relativas a la transferencia de recursos reales 
paú financiar el desenvolví¡:niento de los países en de-
~arro}lp; . . . , 

Reconociendo que las resoluciones citadas constitu
yen la base y el plan de una cooperación pragmática 
.para la , realización. de. los principios y objetivos del 
nuevo orden económico internacional y para el logro 
de 1a justicia económica y social en todo el mundo, 

Reconociendo la necesidad de que los países en de
sarrollo tengan conocimiento previo de la asistencia ex
terna. de que van a disponer en forma continua, siste
mática y a largo plazo durante un tiempo determinado, 
,a fin de que puedan planificar su desarrollo económico 
nacional en forma más sistemática y productiva, 

Consciente de que los desembolsos totales de la asis
tencia oficial para el desarrollo han venido disminu
yendo progresivamente de .un 0,5 % estimado del pro
ducto nacional bruto hace unos diez años a aproxima
damente el 0,3% en 1975, 

Comprendiendo la necesidad de obtener apoyo po
pular para el estáblecimierito del nuevo orden econó
mico internacional mediante, entre otras cosas, la mo
vilización de la opinión pública en los países desarro
llados y en los países en desarrollo, como se ·solicitó 
,en la Estrategia Internacional, del Desarrollo, 

Subrayando la necesidad de observar los principios 
de justicia, comprensión mutua, cooperación, interde
pendencia y equidad en el comportamiento económico 
recíproco de las naciones y los pueblos, 

l. Pide al Secretario General que/en colaboración 
con· el Secretario General de· 1a Conferencia de las Na
ciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo y los jefes 
de otros órganos adecuados, así como con el Comité 
de Planificación del Desarrollo, presente a la Asamblea 
General en su trigésimo primer período de sesiones un 
estudio sobre los medios de acelerar la transferencia de 
recursos reales a los países en, d~sarrollo sobre una base 
previsible, segura. y permanente, teniendp presentes 
las disposiciones pertinentes de. 1.as resoluciones cita-

das, especialmente las de la resolución 3362 (S-VII) 
de la Asamblea; 

2. . Insta de. nuevo a los países económicamente ade
lantados. que aún no lo hayan hecho a que alcancen el 
objetivo pai'.a la asistencia oficial para el desarrollo es
tablecido. en la Estrategia Internacional del Desarrollo 
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para 
el Desar:rollo mediante la adopción de medidas apropia
das, tales como la inclusión en sus, presupuestos ·11acio.'
nales, de ser posible mediante la planificación anticipa
da, de una consignación: para la financiación de tal 
asistencia; ·. ·. . i 

3. Decide examinar el antedicho estudio en su tri
gésimo primer período de ~esiones. 

' 2439a . sesión plenaria 
12 de diciembre de 1975 

349() (XXX). , Aplicación del Plan de acción mun
dial. api·óbado por la Conferencia Mundial del 
Año Internacional de la Mujer 

La Asaniblea General, 
Recordando el Plan de acción mundial para la con

secución de los objetivos del Año Internacional de la 
Mujer, aprobado por la Conferencia Mundial del Año 
Internacional de la Mujer 1rn, celebrada en México, D .. F., 
del 19 de junio al 2 de julio de 1975, 

Convencida de que un examen y una evaluación 
completqs y cabales de los progresos . realizados en la 
consecución de las metas del Plan de acción mundial 
son de una importancia decisiva para el éxito. del Pla;n, y 
de que las Ol'ganizaciones del sistema de · 1as Naciones 
Unidas deberían realizarlos a intervalos periódicos; 

Reconociendo que los resultados de las actividades de 
aplicación del Plan. de acción mundial contribuirán a la 
consideración del examen y la .evaluación de la Estrate
gia Internacional del Desarrollo para el Segundo Dece
nio de las Naciones Unidas para el Desanollo y .pro
moverán en consecuencia la funcion de la mujer en el 
proceso de desarrollo. 

l. Exhorta a los órganos rectores del Progratna de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, el, Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infancia, la Organización de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, los orga
nismos especializados competentes y las comisiones re:.. 
gionales a que examinen anualmente las actividades que 
han. emprendido con arreglo al Plan de acción mundial 
para la consecución de los objetivos del Año Interna
cional de 1.a Mujer y a que incorporen esos exámenes 
en los informes que someten al Consejo Económico y 
Social; · · 

2. Afirma que deberían hacerse un examen y una 
evaluación, a escala de todo el sistema, de fa aplicación 
del Plan de acción mundial,. en los años en que se prd
ceda . a efectuar el examen y la. evaluación bienales de 
la Estrategia lnternacionai del Desarrollo para el Se
gundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarro~ 
llo, como contribución al proceso de examen y evalua
ción de los progresos realizados en el contexto de la 
Estrategia; 

3. Insta a todos los Estados y a los órganos cm~i
petentes de las Naciones Unidas a que informen al Se
cretario General sobre las medidas que hayan tomado 
para aplicar el Plan de, acción nrnndial,. y a que inclu-

~6 Informe de la Conferencia Mundial del Año Internacional 
de la Mujer (publicación de las Naciones Unidas, No. de ven
ta: S.76.IV.1), cap. II, secc .. A. · ·· • 


